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REGLAMENTO 
PARA  ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE LA

CÁMARA DE COMERCIO ECUATORIANO-CANADIENSE

CAPÍTULO I:  
DEL COMITÉ ELECTORAL

Art. 1 El Directorio con 45 días de anticipación a la Asamblea General Ordinaria en la que se 
elegirá a los Directores de la Cámara, designará un Comité Electoral compuesto por tres 
miembros: Un miembro del Directorio, quien lo presidirá y dos socios. El director Ejecutivo 
actuará como secretario del comité.

Art. 2 Las responsabilidades del Comité Electoral serán las siguientes:

a. Dirigir e implementar el proceso electoral. 
b. Verificar que la convocatoria se efectúe de conformidad con los Estatutos.
c. Verificar que las candidaturas presentadas cumplan con los requisitos establecidos en 

los Estatutos y el presente Reglamento.
d. Elaborar la papeleta electoral en la cual constarán los nombres de todos los 

candidatos a Directores.
e. Presidir el proceso electoral durante la asamblea, proclamar su resultado y firmar el 

acta correspondiente.

.
CAPÍTULO II:
INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURAS

Art. 3 - El Presidente de la Cámara deberá anunciar la convocatoria de elecciones con 
mínimo 4 (cuatro) semanas de anticipación y convocar a elecciones de Directores de 
conformidad con el estatuto de la Cámara.

Art. 4 - Los socios interesados en ser miembros del Directorio deberán presentar su 
candidatura mínimo 2 (dos) semanas antes de la fecha fijada para la realización de las 
elecciones.

Art. 5 Todos los socios que estén al día en los pagos de sus membresías y cuentas con la 
Cámara, y que hayan permanecido como socios activos por lo menos seis (6) meses antes de 
la elección, podrán participar como candidatos a Directores, en las elecciones de Directores 
de la Cámara.

Art. 6 Para inscribir las candidaturas a Directores, la Cámara pondrá a disposición de los 
interesados el Formulario de Candidaturas el cual deberá ser debidamente llenado por los 
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candidatos y entregado en las oficinas de la Cámara mínimo 2 (dos) semanas antes de la fecha 
de realización de las elecciones.

Art. 7 Todos los aspirantes a ser miembros del Directorio deberán incluir en el “Formulario 
de Candidaturas” en un párrafo que declaren haber visitado la pagina web de la Cámara, que 
conocen y entienden la actividad de la Cámara, en base a esto,  los candidatos desarrollarán su 
propuesta de trabajo en caso de ser elegidos miembros del Directorio; su posición actual en la 
empresa que representan y su disponibilidad de tiempo para trabajar en el Directorio y en la 
Cámara.  Adicionalmente, en un párrafo un resumen de su preparación académica y 
trayectoria profesional y/o empresarial.

Art. 8 La Cámara deberá publicar los “Formularios de Candidaturas” de los postulantes 
debidamente llenos en el sitio Web de la Cámara y  distribuirlo a todos los socios vía correo 
electrónico mínimo 10 (diez) días antes de las elecciones.

Art. 9 Los candidatos podrán hacer campaña a su favor entre los socios mediante contactos 
personales o mediante el envío de sus propuestas a los socios vía correo electrónico, etc.

CAPÍTULO III - VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS:

Art. 10 Para ejercer el voto los socios deberán estar al día en los pagos de sus membresías y 
cuentas con la Cámara. La Directora Ejecutiva entregará al Comité Electoral, previo a la 
elección, la lista de los socios que estén inhabilitados para participar en las elecciones.

Art. 11 En el caso de las empresas socias de la Cámara el representante legal o un apoderado, 
debidamente acreditado deberá presentarse a votar y sólo podrá representar a una empresa 
socio de la Cámara.

Art. 12 Luego de efectuada la votación, los votos serán contabilizados por el Director 
Ejecutivo de la Cámara y la vigilancia del Comité Electoral. 

Art. 13 El orden de elección de los Directores será en función del número de los votos 
recibidos.  Por lo tanto el candidato que reciba el mayor número de votos será el primer 
Director principal y así sucesivamente hasta completar los 14 Directores, siendo los siete 
primeros los Principales y los siete segundos los Alternos. En caso de existir empate para el 
séptimo lugar y para el último lugar se dirimirá con una segunda votación secreta y directa,
realizada entre los candidatos empatados.  Dicho desempate se efectuará en la misma 
Asamblea General.

Art. 14 Una vez cerradas las votaciones y efectuados los escrutinios, el Comité Electoral  
anunciará los resultados y posesionará a los Directores elegidos en dicha Asamblea General.

Art. 15 El Acta del proceso Electoral debidamente suscrita por el Comité Electoral deberá 
constar como adendum al Acta de la Asamblea General de socios de esa fecha y los
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resultados de la votación serán tomados en cuenta para principalizar a los Directores Alternos 
cuando así se lo requiera. 

CAPITULO IV – DEL DIRECTORIO:

Artículo 16: Los miembros principales de la Junta Directiva están obligados a asistir a las 
reuniones legalmente convocadas de conformidad con el Estatuto de la Cámara. La inasistencia a 
las reuniones de la Junta Directiva deberá ser justificada mediante comunicación escrita dentro de 
las veinte y cuatro (24) horas posteriores a la reunión. 

La inasistencia injustificada a tres o más reuniones de Junta Directiva, será causa suficiente para 
destituir al Director, de su cargo, sea éste persona natural o representante de una persona jurídica,
y principalizar al Director suplente de conformidad a las normas del  Estatuto de la Cámara y del 
presente Reglamento.

Artículo 17: Los miembros de la Junta Directiva deberán mantener su residencia permanente en 
Ecuador, por tanto las personas jurídicas socias de la Cámara elegidas como miembros de la Junta 
Directiva, deberán ser representadas en todo momento por personas naturales domiciliadas en 
Ecuador para asumir este cargo. 

Artículo 18: En el caso de elección de representantes de personas jurídicas socias de la Cámara,
para el cargo de Directoras de la misma, en caso de suscitarse  la ausencia definitiva de la persona 
natural que represente al socio, persona jurídica ante la Cámara, el Socio persona jurídica 
Director, deberá notificar a la Cámara con la debida anticipación el nombre, referencias 
personales y profesionales de su nuevo representante ante la Junta Directiva.

Artículo 19: Sin perjuicio del cumplimiento de la norma precedente, para los casos de ausencia 
temporal o definitiva del Socio, sea éste persona natural o jurídica, que cumpla las funciones de 
Presidente, Primer Vicepresidente o Segundo Vicepresidente de la Junta Directiva y de la Cámara, 
su transición y reemplazo se regirá por las normas generales del Estatuto de la Cámara aplicables 
a este caso. 

En caso de ausencia definitiva de alguno de los miembros de la Junta Directiva, que ostenten la 
dignidad de Presidente y/o Primero y Segundo Vicepresidente de la Cámara, en la siguiente 
reunión de directorio, la Junta Directiva posesionará a las nuevas autoridades de la Cámara 
resultantes de la subrogación legal, en esta reunión además se elegirá al Segundo Vicepresidente 
entre los Directores Principales y se principalizará a los Directores Suplentes que se requiera para 
completar el número de Directores Principales.

Artículo 20: El miembro de la  Cámara que pierda su calidad de socio por cualquiera de las 
causales señaladas en el Estatuto de la Cámara, perderá también las posiciones y cargos para los 
que dicho miembro fue electo, por tanto, los representantes legales de las personas jurídicas 
socias de la Cámara, que hayan perdido su calidad de socias, dejarán de pertenecer a la Junta 
Directiva de la Cámara y cesarán en las funciones y cargos para los que fueron electos.

DISPOSICIONES GENERALES:
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De conformidad con el Art. 11 de los Estatutos de la Cámara, las elecciones de Directores se 
efectuarán en una Asamblea General Ordinaria cada dos años, la misma que se llevará a cabo 
durante el primer trimestre del año correspondiente.

En caso de renuncia de uno o más Directores, estos serán reemplazados con Directores elegidos 
en la siguiente Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria que se efectúe. Aquellos socios que 
ingresen al Directorio a llenar una vacante, actuarán como Directores por el período para el cual 
fue elegido el Director saliente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Por esta sola ocasión, los Directores elegidos en la Asamblea General Ordinaria de julio del 2007 
durarán en sus funciones hasta el primer trimestre del año 2009, cuando se deberá efectuar la 
elección de Directores para el período 2009-2011.

La convocatoria para elecciones a realizarse en  julio del 2007, deberá ser hecha por el Presidente 
de la Cámara de conformidad con lo que establece el Estatuto de la Cámara. El comité electoral 
será designado de conformidad con lo que establece el presente Reglamento. 

El presente Reglamento fue modificado por la Doctora Ma. Edith Játiva de PazHorowitz 
Abogados y aprobado por el Directorio de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Canadiense en la 
reunión realizada el martes 16 de noviembre, 2010.

Quito, noviembre 16, 2010

CERTIFICA:

Cecilia Peña Ode
Directora Ejecutiva


